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, ESCRITURA CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGADAS POR EL SEÑOR IN- 

Lo SNS "GENIERO' OTTON WONG CARRERA 

ln A FAVOR DEL SEÑOR OTTON 
RIAS mA MF cononcconannoo MS EC: HONG LAMA. 

           

           
  

   

        

Vernaza Requena,y/Abogado, "Notario Titular Décimo Quinto 

- de este Cantón, comparecen; por una parte y en calidad . 

        

casadó; y, por otra parte y 

en cal idad de .ceslonario -el señor OTTON WONG LAMA, 
   

   

    
   

quien declara ser de     

naturaleza, objeto y resultados es- 

  

     tén bien ¡instruídos, y a la que «proceden de una 

        manera libre y espontánea, y para su otorgamiento me 

          presentan la minuta que “dice así:- SEÑOR __NOTA-       
R-1_0:-En el Registro de escrituras públicas a su cargo, 

    

sÍrvase Incorporar una de cesión de participaciones en el      

  

“de con- 

  

capital de la Compañía de responsabilidad 1 imítada, 

 



Formidad con las ¿siguientes estipulaciones:- PR IMERA.- 

INTERVINIENTES.* Concurren al otorgamiento de la presente 

escritura, por una parte, el señor Ingeniero Ottón Wong Ca- 

  

rrera, a quien en adelante se denominará "cedente"; y, por 

otra, el señor Ottón Wong Lama, a quien en adelante /se de- 

nominará "tesionario'!.-S E GU N D A,-ANTECEDENTES/- U N 0.- O O RM 

Por escritura pública que:se otorgó ante el Notario del Can- 

tón Guayaquil, doctor Thelmo Torres Crespo el.ocho:de Novie a 

9 bre de mil novecientos setenta y tres, y se inscribió en 
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Mo el Registro Mercantil el diecisiete de Diciembre «det mismo q 

11 año, se constituyó la. compañía denominada: "Inmobiliaria 

12 Acrópolis .C.. Ltda.”, con un. plazo -de duración de “cin- 

2 cuenta- .años y un -<apital : de : tres millones :seiscien- 

14 tos . mil . sucres, dividido en trescientos sesenta partich- 

paciones Iguales «e -indivisibles, valor de diez mil: su- 

cres cada una.- DOS.- Los socios actuales de . dicha : 

Compañía son las siguientes personas: 'a) El -Ingeniero 

18 " . Jorge Perrone - Galarza, propietario de ciento cuarenta' y 

19 |. cuatro participaciones; b) el señor Abelardo García Arrieta 

20 propietario de ciento diecinueve participaciones; y,.c) el 
, . 5 - . . Ingeniero Ottón Wong Carrera, propietario de noventa y: siete 21 o 

22 participaciones.-T R E S.yLa Junta General Extraordinaria 

de Socios de.la Compañía “Inmobiliaria Acrópolis C. Ltda.", 

  

23      
real izada en la ciudad de Guayaquil. el veinte y dos     24 

25 de Septiembre de: mil .novecientos ochenta y dos, con 

26 el. consent Imiento unánime- de todos los socios que re- 

27 presentan.la -.integridad del capital -social, resolvió 

28 entre otros : asuntos  «utorizar 'al socio" Ingenlero: 0ttó



    

CERTIFICACION: 

En mi calidad de Gerente y representante legal de la compañía INMOBILIARIA 

ACROPOLIS C. LTDA., me cumple certificar que la Junta General Extraordina- 

ria de Socios celebrada en la ciudad de Guayaquil el veintidos de Septiem- 

bre de mil novecientos ochenta y dos, con el consentimiento unánime de la 

totalidad de los socios que representan la universalidad del capital social 

suscrito y pagado de la compañía, resolvió autorizar las siguientes cesio- 

nes de participaciones: 

. 1.- Al socio Ingeniero Jorge Perrone Galarza para que transfiera: 

a) Setenta y dos participaciones de su propiedad a favor del señor Ma- 

rio Perrone Delgado; y, 

b) Setenta y dos participaciones de su propiedad a favor del señor Bru. 

no Perrone Delgado. 

2.- Al socio señor. Abelardo García Arrieta para que transfiera sus ciento 

-diegínueve participaciones a favor del señor Abelardo García Calderón;. y, 

  

Las participaciones cedidas son de Diez Mil Sucres cada una. 

Guayaquil, 23 de Septiembre de 1.982. 

INMOBILIARIA ACROPOLIS C. LTDA, 
4 . 
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. Wong Carrera. para que efectúe la “transferencia de no-. 

   

  

     á favor: del      venta" y siete participaciones. -Señor 0-' 

     

Wong:Lama, conforme'se acreditá cón Va cert lficación 

  

:ttón: 

   A e e e 
sat, str aros formats de eco pro tr 
atonerio pare soLlcttey 2s Inscripción en el Registro Mercer 

tid.- (Firma: ¡llegible) Doctor Guillermo Chang Durango.- A-     
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    28 bogado.- Registro número un mil] ciento siete.- HASTA AQUÍ



, MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A: ESCRITURA PUBLICA.- Quéda' agregada: 
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DR, MIOUFY O YPOXAZS REGUPN) 

SE OTORGO:ANTE MI,LA CESION DE PARTICIPACIONES OTORGADAS POR ) 

SEÑOR INGENIERO OTTON WONG CARRERA A FAVOR DEL SEÑOR OFTON WONG 

LAMA, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE SEGUNDO -TESTIMONJO,QUE SELLO 

| Y FIRMO EN GUAYAQUIL,A LOS TREINTA DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE 
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GUEL VERNAZA 

2 Décimo Quinto 

>UAYAQUIL 

1 DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS. -==2> 

E === 
E 
e; DR. MICUEL VErAZ: ar QUENA || 

ME 

       
   

   

  

         

  

530 MOTARIO XV DE GUAYAQU y 
7 

sr. E 

CERTIFICO: que con fecha de hoy, se tomó nota de la cesión de participaciones 

que contiene esta escritura a foja 18.920 del Registro Mercantil de mil nove 

cientos setenta i tres, al margen ad inscripción respectiva.- Guayaquil, 

ocho de Uctybre de mil novecíen Aa de henta i dos.- El Registrador Mercantil. 
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